
Guayaquil, Julio 20 de 2007. 

Sr. 

RAINIERO RICARDO CARVACA MORÁN 

De mi Consideración: UI (37071: -03 

Cúmplame comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CR- 
CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS S.A. en sesión 
celebrada el día 18 de Julio del presente año lo eligió a usted GERENTE 
GENERAL de esta compañía a fin de que ejerza estas funciones por un periodo 
de DOS AÑOS, conforme a lo establecido en el Estatuto Social. 

De conformidad con lo establecido en los artículos vigésimo octavo y vigésimo 
noveno del Estatuto de la compañía le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 

Sus atribuciones están determinadas en la escritura pública constitución de la 
compañía CR-CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS 
S.A., otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón guayaquil, dr. Alberto Bobadilla 
Bodero, con fecha 27 de Agosto del 2003, inscrita en el registro mercantil de esta 
ciudad, de fojas 13.709 a 13.732, numero 986 del Registro Industrial y anotado 
bajo el número 33.656 Repertorio, con fecha 15 de Diciembre del 2003. 

De Usted muy atentamente: 
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C.P.Á. JE IGA DELGADO 
SECRETARIA AD-HOC. 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CR- 

CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS S.A. 
Guayaquil, Julio 20 de 2907. 

    

  

- NIERO RICARDO CARVACA MORÁN 

C.L 092637086-7. 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 36.328-- 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:11 
a a a a a a a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Agosto del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General,"de la Compañía CR-CNSA 
CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS S. A., a favor de 
RAINIERO-ROCARDO CARVACA MORAN; foja 87. 216; ¿Registro 
Mercantil número 15.686." 

ORDEN: 36328 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


